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¿Qué países han bajado el Impuesto sobre
Sociedades a las pymes?

Hasta un tercio de los Estados han instaurado tipos reducidos especiales para estas compañías.

España no se lo plantea, aunque su economía depende de las pymes.

Al menos ocho Estados europeos han incorporado un tipo reducido mínimo especial en el Impuesto sobre 

Sociedades para minimizar la presión sobre las pymes. Esto supone que un tercio de las economías europeas 

han introducido estas tasas especiales, entre las que se encuentran Francia, Bélgica, Lituania, Polonia, 

Portugal, Luxemburgo, Países Bajos y Eslovaquia. Por su parte, España no se lo plantea, a pesar de que su 

economía depende de la actividad de estas pequeñas y medianas empresas.

El analista de políticas en el Center for Global Tax Policy de la Tax Foundation, Elke Assen, ha destacado que 

“el Impuesto sobre Sociedades se recauda comúnmente como una tasa fija sobre las ganancias comerciales. 

Sin embargo, algunos países ofrecen tipos reducidos del impuesto para las pequeñas empresas”. La tasa 

impositiva varía dependiendo del país y esta dependerá del umbral en que se sitúen los ingresos o beneficios. 

Así, las tasas reducidas en ... 
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